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.om ,AVISOS

DIARIO DE BARCELONA,
-===�============================================3E====================�==�'

EDICION DE LA MAÑANA.
et::=

-

En esta ciudad, al mes, 12 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, id., 60 I's.-Ns. sueltos, 8 c.

-�

ANUNCIOS DEL DIA.
Santos Faustino y Jovita, hermanos Mártires.

(;UARENTA HORA8.-Continúan en la íglesla parroquial de Santa Maria del Mar: se des-
cubre á la!! cinco y media de la mañana J se reserva á las siete de la tarde.

.

'I'ambíen continúan en la iglesia de Santa Teresa, de religiosas Carmelitas descalzas : se des
cubre á las cinco de la mañana y se reserva á las seis y media de la tarde.

CORTE DE MA.RIA.-HuJ se hace la visita á Nuestra Señora del Tránsito, 6 de Agosto, en
Santa Maria del Mar. .

A..rECCIONES MEl'EOROLOGICAS. .
-

Espectáculos.
TEATRO PRINCIPAL:-Gran fUDCtOn estraordinarla para hoy lunes 15 de febrero.-La Empre--

sa en atencion á ser hoy segundo dia de Carnaval, J á fin de que los mnch os forasteros que pa
san en esta ciudad dichas fiestas puedan disfrutar de los mejores espectá culos de que puede
disponer ha determinado hacer la décirnacuarta representacíon de la magnífica comedia de una-
gi"l Los polvos do la madre Celestina.-Entrada 3 rs. A las tres y media.GRAN TEATRO DEL J�ICEO.-Boy J mañana DO habrá funcíon para dar cabida á los bailes,-EImiércoles próximo tendrá Jugar la 12.a representacícn dI'! la grande ópera, Don Sebastian.-Se
despachan localidades Cilla Administracicn.-Nota. Se ha puesto en ensayo la ópera nueva Lo
reaz ino de Medicis, escrita espresamen te por el maestro Pasclní. para la Sra. Barblert-Ninl.

CIRCO BARCBLONES.-HOJ lúnes no haJ Iunctcn, trasladándose para el miércoles 17 , á bnneñ eío del público, por el órden siguiente: Sinfonía. El melodrama de espectáculo en tras actos,titulado: El perro de Montargis; desempeñando el magnífico perro de 'I'erranova , Ilamadc «T1-
_tUS)). �aife.ll!leionll.'. El magniñco drama en cuatro Actos, tttulsdc: D. Francisco de Quevedo. ElbaIle titulado: La poderosa. A 1M cinco 1 media.I '
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' BAILB PUBLI
, I

que tendrá 'ugar el mártes ,
último dia de 1" desde lIS Dueve J m.dia' de J•...D�be

ti.ay conclu(r el programa En el ¡ran Sal
'

' ,

escéntto del elegante Tea'ro 41"·C.(,eo

Bal'CeloDés. , ""

at'
'

.

':"
-

:
1,' _',

•• L ,

·.Bn ,'sta d"lsfnnúmerJ de perioDas quI." .:'"
',odld� obteoer;lG.crlpeioil .to.....t:,:C»A

bailes de Sociedad, que se hall d� ell-_e" " '.
"

,l. ·lhDpre"l.proncb,a d.o N' aea de

quedar el Teatro J 8UJ dependench¡ Ud.T.., '.

�o: élteriorm8Jlte lIumVnadáll""adQtnlclls
con todo el lujo J esp lendldez que ba reInado en los t Iln acreditados bailes de esle Carnaval, ha

deterrnlnado dar uno único en este di.. ·.c
La orquesta J repertorio de pleZ8tl. 'sed tiJO bien tltua) á los espresados bailes, bajo l. dírec

eíon del maestro dlre�tor D. Cecllio Fos.a, J les piezas de baile que S8 totarán ,
serIJo elegidt s

de las qua m s han gustado del moderno J elcogido repertorio que posee esta orquesta, tocán

dose por final la magnifica Jota del vtaje al vapor, que tanto ha guslado en todos los bailes an

te lores.
PROGRAMA.

Primera parte.-:-Wals deMabilli8fl.S; F�ssi. Rigodon. La Inrantuia;
Fornelio. Polka, B.•Jt

helemr; Fess], Scbotlscb, El furioso; Fornelio. Bedowa, Emilia;
A guiló. Rigodon, tes étndtsns

de la Cb�umiere; Dalart. " .

Segunda PIt1te.-Rerfowll, Mercede!; Agulló. Lanceros, La guardia; !foiart. Pclka-masurea,

La aftifanl; Alucé. Polka, Las simpatías; Dlosca. Bigodon
Los soldados del Rey d. Roma; por

Borrell. Jota, Viaje al vapor; Ol.ldrid. '

'

Nota. Los señores que gusten suscrlblrs e para dicho baile podrán p.lIar á la Contadurfa del

mismo Teatro, desde las diez de la mañana á 18s siete J media de Ja noche de bOJ lúnes, J des

de esta hora hasta el mártes, á las dos de la tarde, al d.spacho de billetes.

Precio de la suscrfpcion:-Por una accíon que constará de una tarjeta de caballero J dos de

Beiiora, 20 reales vel on, •

,,�- .IU It
,

...

,:."t::.�

;'f- r
, '1",

.. ' .. ,

BAILE PUBLICO DE MASCABAS EN EL SALON ENTOLDADO DE LAS SITJAS,

lCalle del mismo nombre, junto ,'la plaza del Buensueeso. núm 5. Para mañana mártes 16

del corriente. '...,

1.., : '; ! ' � , _,
'

PRECIOS.-Por una aeclon que contiene una entrada de caballero J dos de ser.era, seis
reales.

Ennade ,ara cabllldro, cuatro ruin, J para señora, dos reales. El baile principiará á las siete J

media de la noche.

. Semcio de la pla.ra panl ,,'tI� tlS de febrero de -1888.

.
Jefe de dla, D. Felipe Glronda, coronel graduado, primer

comandante del regimiento ·inran'e ..

ría de Valeneia.-Parada, los cuerpos de la guarnlcion.-Hospital,
Valencia.-EI eoroneh sar

lento maJor, José Gonzalez Cutre •

•

• Barcelona.

- Ayer amaneció encapotado el cielo, y el temor de
Ja lluvia y la espesa capa de barro

que eubria las calles, robó á los paseos una parte de la animación que hubieran presentado

á no mediar tan sensible contrariedad. Tambien lo inseguro del tiempo impidió el que se

diesen á luz algunas de las mascaradas y comparsas, aplazando
su salida para la mañana de

hO�Desafiando la inseguridad del dia ,
recorrió la carrera que anticipadamente habiamos

ananciado, la cabalgata dispuesta por la Sociedaddel Ateneo, la que estuvo muy bien orga

nizada, siendo muy digna de llamar la atención y elaplauso del público, y mucho mas bri

liantede lo que podía esperarse de una reuníon de modestas pretensiones. Figuraban en

ella unos cuarenta ginetes que vestían trajes de postillones, grooms, [ockeis , mosquete

ros, y trajes á la antigua, é de caricatura; una porcion de elegantes montados borri

<;almente. varias carretelas, un
ómnibus que figuraba la cubierta -de un bnque de vapor:

un carro con la perspectiva de un so), en el que iba UDa de las músicas¡ UD coche, tirado

por cuatro caballos, en el que iba una comparsa de chinos, etc., ele. R('�artíanse d .. lce�.

Dores y poeeías, y en cambio de estos regalos, varios niños de Ja Casa de Correceion rece

gian de entre los, espectadores-los donativos que
en su nombre demandaban Jos mAscaras á te

nor del lema inscrito en una especie de estandarte que precedía á la cabalgata.-Es IAstiml

que esta, en lugar de rec�rrer ta!!'as y t.mt�s calles, no hubiese pasead.o mas tiempo por la

Rambla en donde se habla reunido 'muchíSima gente. ,

-Hoy, si.el tiempo no Jo impide, á .las doce del dia saldrá €!e Jos Campos Elíseos Ja gr,n

m,searada del Cír6ulo ecuestre. Si bien no hay programa, crees�-:-J}¡�� fJq� l,105.al;ma&.I.�

rantes de que a�í se verifique-que se dirigirá á la Rambla. y que dfispu.es rrcorrrrA 1. Ifu
.
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ralla de Mar, plaza de Palacio, Platería, etc., volviendo inmediatamente al citado paseo por
la calle de Fernando VII.
-Los bailes del sábado estuvieron animadísimos, como ya era de esperar. En el del Liceo

llamaba la aten cion una numerosa com parsa de gallegos; en el del Circo habia muchos y
Iujosísim os trajes.
-En el baile con que esta noche inaugura sus funciones el Casino de Badalona asistirá,

segun se nos ha manifestado, la orquesta que dirige el Sr. Viñas.
-Se encuentra accidentalmente en esta capital el Sr. D. Francisco de Paula La Rocha,
quien pasa á ejercer el cargo de Comandante general de la provincia de Gerona.
-Se nos ha pasado la siguiente nota relativa al entierro del Carnaval que se proponen
verificar en la noche de mañana los vecinos del Borne: «Saldrá de la Pescadería y pasará
por las calles siguientes: Bora del Rech, Borne, Rech, frente la Aduana, plaza de Palacio"
Encantes, Fustería. Ancha, Plata, Merced, frente de la Capitanía general, Ancha, Dormi
torio de San Francisco, Rambla, acera derecha, hasta frente al Teatro Principal, siguiendo
el mismo paseo por la acera izquierda hasta frente á la Puerta-ferrisa y continuando des
pues por la acera derecha hasta la calle de Fernando, plaza de la Constitucion, Jaime I,
Platería, Sombrerers, Moncada, Assahonadors, Bora del Rech, y regreso á la Pescadería.
Este acto se celebrará con permiso de la Autoridad competente, y si el tiempo lo permite.»
-La Sociedad del Ateneo, además de la mascarada, tuvo anoche la funcion dramática de
reglamento, y en los dias de hoy y mañana tiene baile de máscara.
-Siempre son para nosotros personas muy dignas de ser tenidas en conside racion las que

se encuentran en el triste caso de tener que implorar la compasion pública solicitando una

limosna para sí y para las familias desgraciadas, pero creemos que los que se ven reducidos
á este lastimoso estremo deben proceder siemore con la debida moderacion y no imponer
con un tono amenazador 11) que se pide de gracia. Decimos esto, porque se ha observado que
de dia y particularmente de noche algunos pobres que sin <tuda s� encuentran en el caso

que acabamos de indicar, andan por parejas y se dirigen á las personas que encuentran al
paso de una manera poco conveniente y que suele ocasionar algunos sustos.
-Leemos en la Antoreha manresana: «Sabemos que ha sido elegido para reemp lazar á
nuestro dignísimo compatricio D. Antonio Claret en el arzobispado de Cuba, el Rdo. don
Estéban Sala, director de la Casa-misíon de Vich, sacerdote ejemplar por su apostólico celo
y demás virtudes que le adornan. »
-Leemos en la Epoca: .

« Por Real órden de 3 del corriente ha sido nombrado catedrático de obstetricia (partos),
patología de la mujer y de los niños, de la Universidad de Barcelona, D. Juan Rull, pro
pucs�o. por unanimidad en primer lugar de la terna para dicha plaza por el tribunal de
oposicion.

Este nombramiento, de tan absoluta justicia, recae en una persona tan inteligente como
ilustrada. »

BERNABn ESPESO.

Noticia de los fallecidos el día 14 de febrero da 18ti8.
Casados 1 Viudos 1 Solteros [) Niños 8 A.bortos 1
Casadas 4 Viudas 3

.

Solter�s 2 Niñas 5
Nacidos: Varones 10 Hembras 2 .

.&nuncios oficiales.
So cieda d del Olimpo.-EI martes próximo, dia 16 de Jos corrrentes, habra b,,¡:e de máscaras,

empezándosCl á las ocho de la noche. Los señores sóoíos se servirán pasar á recoger sus accio
nes el lúrios lo, de 8 á 10 da la noche en la secretaría. Barcelona 14 de febrero de 1858.-P. A.
de la J. D., R amon Cr exsus, secretario, . 3
-Ferro-carril tic Brrceloua á Granollers.i--No habiendo pedido tener lugz r por falta de núme
ro eorrespondíeute de señores acctonistas la Junta general que dehín celebrarse en este día, la de
Gobierno con arreglo al art. 29 de los Estatutos ia convoca nuevamants para el día 6 de marzo

próximo á las seis y media de la noche, en el local acostumbre do; advít tiéndose que lit Junta
tendrá lugar s ea cual fuese ('.) número de accícnts tss que concurran á ella. Barcelona 14 de fe-
brero rte 1So8.-P. A. de la J. dA G., Miguel V. Am! r, secretario. 8

Caja de ahorros de la provincia de Barceh na.-Han ingresado en este dia 02,881 rs. p-ece
dentes de 573 imposiciones, siendo 36el número de nuevos imponentes. Se han devuelto 55.390

• reales , 81 cs., á peucíon de 81 interesados. Barcelona 14 febrero de 18tí8.-EI Director -uo turno,
Er¡¡smo de Jan er. 8
-:\[onte 1'10 Barcelonés.t--Se avisa á Jos que tengan �.!hiljO!:i en.jeñadas en este Monte po
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préi� tuyos plazo� bayan venei�o, acudan i.�:_�_r SUi prond.� Ó , ��o...

[:"'-'t;sfltlMado, los Iftter.e.e8
..ga....f!PlIe�_ 'U..i.o.-"..,.acwifLJ.,...=

.

��\l'freÍldas en pu.blic.a almoneda, que se celebrfi¡�"" la 23 del .,..,iA�"'�� •

,t9l .
d,e ¡t��-EI Duect�r ,de. t}l1q_ptJ»�blR,

'.' .,'", ,,, " ,¡".r' ,- i-

1
l�J;J:l�n.lstraCion. general de �qter�a$' ,rt�Pt(S'��llfttl�ya'.�E1Iún�� '15 '4el �t;tu41 S '1ia�
:fa

. ��mlsiori -de Jugadas par. Iii 'Estrll�eIO'd an1t�t¡f'�ébrais� f�a lIkdklid' él JIdtft
' lli11it

�ar('elona 14 de febrero de t8q8.-Fran�iscQ Botill.
-.

�, " , 81"1:;('

,�UeYu üCr1'tro FilartnónfcO". ..LEI 'm.,tes-:...tl'lIIeterft,ll·noeb�, tiene JUlar el
ú;timd baile�ter

tulia. Los s ñores socios se senlrlm
-P*-·t.:ib.enJa8Ipr.oP1Jesth

de�COIlvlte por todo
el"'''''''

hoy. J por la noche á recoger sus '*o�s�nditlMl�lIu.la!J. Barc�JoD.� ;le rebrero!M 1818-

L C
.•

,

. 8

a omIStOn.
.

"','
I "_""

" ! -,
',',:' '.

•

-Caja Catalana Jndustr.al J }Iereant.JI.-D���e ,1 próximo lünes 15 del actual queda abJerJO en

la caja de esta Soctedad , en todos los t11a� rW reS'IVO!l J horas de nueve á 'doce de' la maDa�. el

pago del dividendo
activo de 73 rs. vn. por tf;cion, acotdado

en la junta general de lccforllstai

celebrada en el dia de 8Jt'!r. Al pres.mt!tl�e I(J� títulos de aeetones at·cob'ro del espresado dfll"

cendo deberán ir acompañada .. de d<lad1ctuflJé Impresas, por dU'PJjeado�: que
se111cilltarán ed

sseretarfa. 'flrmadns por 103 poseederes á favor ele quienes están reghtf'a:rlas. Barcelona
12 de f....

brero da 1808,-Por lo. Caj; catalana Induitrial y
!HerrántH, SQ lJdministra�or�N. H�ragas. ti

-Compañía Barcelonesa de Seguros�arítiroo:;.-Sc previene -í lQs señores accionistas que J.

, Junta general que debla veriflcarse �115,d�1 corrienta no tendrá lagar hast .. el jueves 18, á la,

cinco de la tarde, en el local de la D/récción. Bucelon1l12 de febrero de 1�8.l-.po� el director,

A.Ortenbach.
','

,

.r :
"o , ti

-Herrería barceloaesa.c-Por acuerdo de la Junta de gobierno. J' con arreglo al art, lJl1 de ,IoJ

Estatutos J 18 del RC3!amento de díeha S.)r.icdsrl, so convoea junt\ general ordinaria: para el

domingo veinte y uno del actual, á le s on ve de Jli mañana, en "1 salen de"ectom'de la '.l.:ooja-de

esta ciudad, eirvíéndoss
p,évíJIÍlsnte los señores aécíonlstas, que-teog

an derecho de asii�nci••

paf,ar á recocer en
la Administ¡.1dí.lu de dirba Sociedad, sita en ía. ralle del Ccrreo V'''jo. D.3.

p.iso segundo. la oportuna p;ip�¡ctLl [Hrl.l. 8,.. a tmi.Iou.
Barccluna 1 de Iebrero de 1858.-EI ad-

mlnis'trtdoc, Francisco de P. A!k1H':O '01.
.

R

'-El Aucvra de seguros marüímos
�1rcc!on:!.-;\,p�oblldo por la Junta gtmTl!1 de aecionij�l!s

un dividendo activo �e dore rfur05 rlr!l,�ó'iol1, que result s
de los beneñ-íos outertldos en les úl

umos sois meses y m?:tio (Id añ,) próximu �t:l;jad(), 11 Uir,\.:d')n rha dlspueste ierificaf el' pago

desde el lunes próximo H; del curzíente-eu a',�elan.te, tJdoj IIH dtas Iaborabtes. de .las dii� do la

mañana, á la noH de ía tarde. A.I efecto íos señore•• aecíonístas Me -sar\'ir�. acomp.¡ñar.relatiou

prmadade.lC1S
títnl�3.q�po�il :1p;obado3 á ¿u f;¡vor.,ufos i.mpr�sQs se raCilüa.r�D.e� 188 ofi�

cinas de esta'SQciedad. Bareclom.
13 de r,�hre'ro de lSos.':"'P; A. de

la D�-F.· LOls Bauret. se-

cretado. '

'

'

,

.'.

' " U .

I ,l.

.

'

1Ul &.
",,,.

•

1[" a::¡'riC :re_;lg"IOg;a. ,

'

'

J.a Jl,lllta Ga 11\ I�tre. y Vb!c. ,Coüg,egacioll
(le Ntril. Sr�. da l¡¡ JJllena Muerte, establecida en

la iglesia de �ant¡¡ C ua, pllne el} cf)ilo:imi�lltó dI} I liS lÍermanos Congr,e genlf's que
dC3een aslstír

It la \)róce!>loü del p:éximo día r!o Ccnrz.1, q'le boy IÚ¡1eS y mañan] martes dcstfe lis'once de Já

mañana ·basta la una, '! por 1.1 I:Ld"l de sd .. á odu �n la s3cli·til'l de la COl'grcg?lc�on 'Se' r�partl.,;

rio t03 b;¡ bito, de prnitenda y los trof�os q Ile aun n·' se ltan' pedido.
:.,:., ': :1;' "

Conti[\ú�n en el antiguo templo de S10 litlguel Arcángel lo� días de gracia á la'noven. del

PUIÍsimo toraZOIl re �jl!ría lliaiiann preJicará ('1 Rdo. D. Juan JJfra, Pbro.
.

Ho], en la pUloqui¡¡1 iglc,;L de S:wll'l ADa, �ara dcs1!graviar á Su Divina lfajcstad empuarl

un tdd no con 11)5 (U to�.; ¡;igu:, nlr.t; : Tcu ú¡j lo" el ¡as ti las EC:§ se pondrá de manificstJ el 88nlisi·

ma SIlC�lImeiJto, Le rezará el S¡nt''I Ro:wrl0, un
rátf) de ol'acion m6nlnl J s�rmon Que bará el

Rdo. P. Juan Jlenom, [!a�e�diJte de hm E:l.U::�íl§ PiO's, y :03 demai días ellldo. D. DomillgQ
Su-

grañas. Pbro.
�

.
,

La lItre. y Vble. Congregadon
de Nt:a. SrJ. de les Dolares celehrará Alas seis de esta tarde,

sus espirituales t>jercicios y dirÍl el sermon
el Rdo. Dr. D. Anton!o

Crebuet! libro.

PaI.·te' cónÍe:¡·ciaJ.

EMBARCACI,)NES
LLEGADA.S AL PUE'R'Í',) EN EL DI! DI AY_B.

Merr.anifS españolag.
.

,

D6 Valencia en � d. l�url Pilstera, de 76 t'j p. Gaf,l?:lf A'\'iñó, ron 700 carneros ';'J).. Fé:il

GU.iadiola, y �o pipas vino tr<lShO;'f!O. .

' ,

.

De Mii ..sell� en t d. po!�crt:.-g()lcta Leonür, de Hit., p. Gel'ÓI1ifilO
Cruaiíns, con 1,743 rl!neg�.

cebada á D. Federico Sam.
,

.

'
,

'

I,!. f¡anccJ;!.

:pe Ifnrsella en 23 hor¿¡s l':;P!,T Itere. I:C
30.$ t .• ('. JCim Bta. Mon,nier. COIl.2OQ sacos h.1rina i

D. Joaqnin BCRás. 2CO id. fI D. Ignacio Yillaretlhi::-,
112 id. á V. A. Sing.lan, ,1 11 bultos ma

Quinuria I!. 11. Ihltllsar Fjul¡ l' �CO id. flara Val.encia, 1.6 pas('jero.:;. CQDsigo¡ldO �.D. R. � Comas y

Sali.�c.
."

.

'

'

'
.

Ha pasado para el J..1!UI'¿to 'J{'Il\l ¡hr,n, pi()�e¡f�Ilt.� ¡f" Mafanras en S8,dl, � berg.nLin esPl-
.

ñol Uranía, su c. 1>. José Mi.ULt:!1l Y: con (l rgQ
de 95 � caj " az ú ¡;ar. C;onsIsoado.j

Jos lirea. Eaf"

gas, 6amsó '1 compañla.

., ·It • 'j " ,'/
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CorI·�O de �Iaci ..id �lel I n qle ?íl'�}����oi)-'ll1e n �5:§.
P ..Üt1J.'.E OFnaát,.

PRESIDENCIA DEL COl\$EJO DE MIrHSTROS.
REAL DECRETO.

Ea ateneíon á IJS circunstanctas especiales Qua concurren en D. Frauatseo �.fa¡tin�z de la
Rosa, Vengo en disponer que vuelva á desempeñar el cargn de Vkeprc,idente del Consejo Beal,
que ejercía antes de ser nombrado por lUí Uinistro de Estado.

,

Dado en Palacio á quince de enero de mil ochoeíeutos cincuenta y o�bo.=Está rubricado dela Real mano.e-El Presidente del Consejo de l\1inistros, Javier de Isturiz.
(Gaceta núm. 42.)
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(De 111 Eepaña.)La Gactta do hoy publica varios Reales decretos, maullando se pi oceria {¡ nusva eleceiou,en 103 distritos de �!orella. Motril, Bribuega, Amedo, Murcia (San Antolin), Totana, Can ...

gas de Tineo, Flechiüa y Ba'derrohles, por hallar-e sujetos á rr eleccion hn s 'llores don
.

Manuel Lassala, don Manuel de Seijas Lozano. don LUl'; Maria Pastor, don Manuel Orobio ,(ton Rafael de Bustos y Castilla. don Jo-é :�hrtincz l\hrtí, don Francisco .�lanue! de U ría.don Bernardo Rodríguez y don Rauron Membrad().
-El sefior duque de Montp;msier hadesigmd i ya Q\)¡; do su s ayudante] de campo. habiendo recaido su elección en el coronel marqués de la Concor ria, comandante de artillería,
y el teniente coronel don Felipe Salís, comandante del cuerpo. d, ertsd» maY'JI·.-Hace ya algunos días que se habla d,� crisis miniqteriaL y ayer un pel'i("iico l<! present>l
corno positiva, anunciando la salida de los m�12iqtro3 da \;",!bemaC"Íon. f};)cicoda y Fomento.Creemos poder asegurar que semejantes rumore; carecen de fundamento.
-Parece que el señor don Luis María Pastor, dil edvr de la Deuda, se ic ha concedido 13.
gran cruz de Cáilos 111. '

-s. M. la ReiM se ha servido acordnr por conducto del ministerio de Gracia v Justicia lasresolucionessiguientes:' •

JtHCiS �e primera instancia. -- B�n 22 de enero. -Conceder su j ubiIacion con el sueldo quepor c!asificaslOD les corresllondn á dOll Manuel C:J.t�lan. juez di! primera instancia de ce'j¡.m
te San Feliu de Llobregat, y don Pedro Torrecilla HidalgJ, al,�alde mayor q!l� fué de Jerezde los Ca balleros, accedIendo á �u �olic¡ lúd y en (,¡t{)ncion f;, su avanzada edad d·� mas de ��i)_ f

• ranos. '

"

"
, , ,'.Trasladar, por convenir asi al servicio, al juzgado de prhxHra instanl!ia de .\révalo de a<;ce'nso, en la provincia de Avila, á d�n Eugenio Miranda, que sirve el de Tortosa. y {¡ estejuzgado, de igual clase, en la de TanagoDa, á don José Fabregat, que desempeña el dc Aré-

va lo, accediendo á sus de�eo,. •
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-Hlln fallecido en Jaca los señores don Pascual Patrosi y Pidrañta, diputado á Córtes que
había sido en varias legislaturas, y don Tomás NoJivos, dean de aqu ella capital y caballero

gran cruz de Isabel la Católica.
-Acaban de fallecer en Madrid la señora doña Catalina Martel Bermuy Porcel y Valda,
sobrina de, señor marqués de Campo Alegre, y el señor don Mariano del Cármen Roca de To

gores y Aguirre, hijo de los señores marqueses de Molins.
-Hace pocos días ha sido robada ]a iglesia de uno de los pueblos inmediatos á esta corte.

Los cacos se llevaron, segun hemos oido , la mayor parte de las alhajas de oro y plata que
encontraron en el templo y tambien otros objetos de menos valor, tales como sabanillas de

altar, paños de cáliz, etc., que arrojaron después en las inmediaciones de la puerta de Tole

do, segun nos han contado.
Uno de los peones camineros que vió en el suelo dichos objetos, vino á esta corte á dar

cuenta á la Autoridad, quien entiende en la averiguaeion de un crimen mas que añadir al ya

largo catálogo de esta clase de robos que de algun tiempo á esta parte se ejecutan.

(De la Epoca.)
Parece que en la Direccion de Loterías acaba de hacerse un nuevo arreglo de emplea..

dos del cual resulta un gran número de cesantes.

Asi nos lo dice anoche la Esperanza.
-Correspondencias de Méjico, insertas en el Eee i«, pintan tan triste la situacion de los

españoles en aquella república, como es anárquico el esta do (lf� M jico. Las mismas eartas

n�rman q_ue ui en Veracruz ni en parte alguna hay elemento. 1 al a reistir á una espedi
CIOn española.
-El señor Arzobispo de Cuba ha decidido marchar ya á Burgos, desde donde piensa parar

á visi tar el monasterio de San Ignacio de Loyola, regresando luego á Madrid.

-El coronel donPedro Arbeleche pApat, jefe que era .de la primera media brigada esta

blecida en Andatucía, ha sido nombrado por Real orden de ,6 del actual, para igual empleo
de la segunda media brigada es 'ablecida en Castilla la Nueva, vacante por asce.iso del co-

ronel que la mandaba don Francisco Oecariz y Sauca. >

Por Real 6rden de 1> del actual se ha servido nombrar S. M. Gobernador militar de la

provincia de Almeria al brigadier de infantería don José de Castro y Mendez, en reemplazo
del de la propia clase de caballería don M.artin Rosales y Lassala, que ha quedado en !ji

tuacion de cuartel
-I....a Discusio» insiste en el, próximo regreso á España de S. M. la Reina Cristina.

, Madrid 11 de febrero.

(De la Correspondencia aut6grafa.)
El señor D. Pio Gullon se ha separado de la coloboracion del periódico las Novedades,

-Insistimos, ya que por algunos se ha dudado de nuestras palabras, en que S. M. la Rei-

• na madre no piensa, por ahora. en venir á España, por mas que ahora y siempre se inte

rese vivamente en la felicidad de su pais adoptivo.
-Al fin el martes último, á las seis y media de la tarde, ha fallecido en Granada el te

niente general D ..Francisco de Psula Figueras, marqués de la Constancia. El general Fi

gueras era ya teniente de infsnterfa al estallar en 1808 la guerra de la Independencia, y ha

muerto á la edad de 71> años, habiendo dese.npeíiado los principales cargos militares y se

ñaladarnente el ministerio de la Guerra en dos distintas épocas.
-Los señores diputados de las cuatro provincias gallegas han celebrado una reunion con

objeto de ponerse de acuerdo para gestionar cerca del gobierno con toda la eficacia que me

tl:ce la mas breve construccion del camino de hierro que ha de llevar la vida comercial á

aquellos distritos. .

-El proyecto de ley leido hoy al Congreso por el señor ministro de Gracia y Justicia para

reformar la ley hipotecaria, autoriza al gobierno á realizar dicha reforma bajo las siguien..

tes bases:
t.a Será obligatoria la inscripción en los registros públicos de todos los derechos de

cualquier especie que- se adquieran, trasmitan ó modifiquen sobre bienes inmuebles ó de

rechos reales.
2. a Toda hipoteca será necesariamente especial.
3.a Se adoptarán las disposiciones convenientes para preservar los derechos protegidos

. en la actualidad per las hipotecas legales.
4. a Se prescribirá un procedimiento para la Iiberacion Ó espresa constitucion de �as hi ..
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potecas tácitas y de las resp()nsabilidad�s ocultas á que puedan e�tar.a�eclos los biene� in
muebles en el que 59 consulten conrententemente )O� derechos adquiridos con arreglo a las

jeyeS."·· :
,)' di' t '11'

"

lusi del mi t '0 de Gr"c;a y. La dependencia e os regrs ros PU) reos sera ese usrva e mrmsten c. ,

Justicia, adoptándose al mismo tiempo las precauciones oportunas para asegurar la, e�ae
cion de cualquiera impuesto establecido y que se estableciera sobre 103 actos sujetos a ins �

cripcion.
6.a J..a nueva ley contendrá todas las disposiciones necesarias para facilitar á los posee

dores de derechos DO registrados hasta el dia la inscripcion de los mismos, así como liara
asegurar la publicidad, exactitud y custodia de los registros y la responsabilidad de los fun
cionarios encargados de ella.

.

-Las principales basas para el arreglo del notariado propuestas hoy á las Córtes, son, SI

la memoria no n03 es infiel, las siguientes:
El gobierno recobra todos Jos oficios de la fé pública hoy vacantes, y los que vaquen en

lo sucesivo, siendo el único que podrá conferir Dolarías, .

Los dueños de oflcros serán indemnizados de 10 que bayan satisfecho por egresioú, su
plemento ó valimiento; pero probando haberse confirmado su propiedad con el pago del úl
timo gravamen verificado en tiempo hábil.

No serán indemnizados ni las Corporaciones sostenidas con fondos del Estado, ni los in
demnizados ya con otros oficios, ni los que hubiesen ya cedido sus propiedades con arreglo
á otras leyes. Los dornas que posean con etuIo legítimo y oneroso serán iudemnizados.

Las indemnizaciones las decretará el ministro y se pagad n con un crédito abierto en el
presupuesto.

El cficio de notario es incompatible con todo otro cargo no político y con toda profe
sion ó empleo público, judicial ó administrativo dentro del distrito de la notaria. Tampoco
podrán unirse á las notarías.

Se crearán en cada distrito las notarfas que exija el número de su vecindario para que
todos obtengan una decorosa subsistencia.

Los notarios carecerán de fé !,úbl.ica fuera de su'! respectivos distritos, pero en la JOi'U
lidad donde baya mas de uno podrán ejercerla indistintamente,

Cada notada re desempeñará por dos notarios no parientes" ni siquier-a afines dentro
del 4.° grado. Cada notario autorizará un protocolo independiente, pero ambos protocolos
formarán á su tiempo un solo archivo.

Paraser notario se necesita ser €:spañol, seglar, de 25 años al menos y tener probados
los estudios que marcará la ley.

La provisión de las notarfas se hará par oposiciou.
Los títulos de los notarios serán iguales en todo el Reino, y quedan abolidas las ¡:,t'ct;!a

ciones conocidas con el nombre (le fi'Jt, media anata y otros.
Los derechos que por sus títulos pagarán los notarios serán: 8,000 rs. en Madrid; 5,000

en capital de provincia y 3 000 en las demás poblaciones.
Los actuales escribimos de número y notarios con fija resideucia, continuarán desempe

ñando sus oficios, mientras estos no vacaren natural ó legalmente.
Los notarios no podrán ser separados de su cargo, SiDO en virtud de sentencia ejecute

riada, por falta (le disciplina; en otras análogas podrán ser multados hasta 300 ¡·S. por !\US

respectivos colegios; hasta 1,000 por las Salas de gobierno de las Audiencias, y hasta 2,000
de Real érden.

Se reglamentará la redaccicn de los instrumentos y .la conservación de los demás proto-
coloso •

Habrá colegios provinciales de notarios, archivos de recepcion y archivos provinciales.
Se recomendarán para distinciones honoríficas á los notarios que lleguen á la anciani

dad, y á los que presten servicios estraordinarios, librando los archivos de incendios é
inundaciones.

Se declaran abolidas todas las leyes y costumbres que se opongan-á estas bases.
-Á principios del presente mes ha habido un temporal espantoso en el Estrecho de Gi
braltar, perdiéndose á consecuencia de aquel var ios de los buques surtos en aquella bahía y
en la de Algeciras, entre ellos, uno gallego que se estrelló en la Isla Verde, y que iba tri
pulado por once hombres, de los que solo cuatro pudieron salvarse en unas peñas, habien
do sucumbido después un) de ellos en el hospital, apesar de los socorros que se le admi
nistraron.
-La ses ion del Congreso se abrió hoy á las dos y media de la tarde, con escasa concurren- ,

cía d,� señores diputados, Leida y aprobada el acta de la anterior, fué retirado, para modifí«
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carló, el dictámen de la comision de casos de reelección relativo al Sr. Escobar. Se di6
�uenta ,�el dictámsn �le la misma, proponien.do, no queden sujetosá nueva eleecion IQs se- ,

nores Gil, Osorio y Giron, y se leyeron los dlctamene,� de la comísion de peticiones acerca

de las compr -ndiuas desde el número uno al once. Estos dictámenes quedaron sobre la nie- -

�. Acta continuo .el señor ministro de Gracia y Justicia subió Ji la tribuna y leyó dos pro ..
'

yectos de ley relativos á la reforma hipotecaria y arreglo del notariado de que damos cuen ..

ta en o�ro lugar. El Sr. �r�sidente acordó que estos proyectos pasasen á las secciones púa
el nombramieuto de conusion. Entrándose en la érden del dia, se aprobaron algunos die
támenes de 1.1 comisión de C320S de reeleccion sin ningún debate.

El señor Polo apoyó una proposicion modificando el artículo 8. o de la ley electoral en

,est05 términos: «El cargo de diputado á Corte» es incompatible con el de empleado públi
co, á meno� que el empleo no dé .resideocia fija en Madrid y esté remunerado con un suel
do de 40 mil reales. Esta proposicion fue estensamente apoyada por su autor, quien dijo:
que hacia nueve afio; venia gestionando en las Córtcs por la reforma electora!; que la le

r;is!ndon que rige en este ramo es defectuosísima: que de esta circunstancia nacen la mayor
, parte de nuestros males; que si la reforma no se verifica llegaremos á un cataclismo poli ...
tic»: que el Congreso ha representado hasta aquí á los partidos, pero no á la nacion en to...

das sus aspiraciones é intereses, de lo que procede el poco fruto que ha liado el gobierne re ...

presentativo, y que ros diputados que recbazasen su proposicíon, rechazaban la reforma y
emtraian una gran responsabilidad.c--El señor ministro de la Gohernacion declaró que
el gobierno no admitía la proposicion , pues entre los proyectos de ley que dispone pa ...

ra presentar muy en breve á las Córtes figura el de la ley electoral. Sin embargo el señor

Polosostuvo su proposrcion, sosteniendo al propio tiempo que los que la votaran no vota

ban contra el gobierno. La proposicfon fué desechada nominalmente pUl' 88 votos contra

41.-J:4�¡ señor Ctrrias, como individuo de una comisión sobre el ferro-carril de Alar, retiró
el dictárncn de la misma para que todos sus compañeros se pusiesen de acuerdo sobre el

particular. La sesión se levantó en seguida con objeto reunirse el Congreso en secciones.
-Se ha dicho. pero as completameute infundado, que en el Consejo de ministros que de
be presidir mañana S, M., el señcr Isturiz pedirá á la Reina que le releve del cargo de
Presidente del Consejo de ministros. Atendietodo á los dilatados. buenos y grandes serví...

cios del señor Isturiz. al trabajoso desempeño de los negocios de Estado y de Ultramar que

hoy corren á su cargo Y á la asiduidad y celo con que el señor ministro de Estado desem

peña Sil difícil cometido. no seria estraño que deseara algun descanso: pero tenemos la se

guridad de que el señor Isturiz no abandonará C1 pnesto á que le llamó la voluntad y la con ..

fianza de la Corona, mientras así lo desee nue .. tra Soberana, hallándose dispuesto á servir

á su país y i2 su Reina hasta donde sus fuerzas alcancen.
'

.

-Se han concedido bandas de la orden española de MarCa Luisa á la princesa Clementina
de Orlcans, esposa del {�uquc de Sajonia Coburgo Gotha, á una hija del Rey de 103 belgas y
:'t otra princesa de Cerdeña.

--Hoy il las doce del dia ha salido de Madrid S. A, R. el duque de Montpensier con su au

l7,u"lta familia en dirrccion á Andalucfa. ��S. M�f. la Reina y el Rey, el infante D. Francisco
de Pa cla y la infanta doíis Isabel han acompañado á 105 duques hasta el momento en que
oartió e' tren Real. SS, AA. RH. deben llegir á Córdoba mañana á las diez de la noche,

hospedándose f'·:X el palacio de! Obispo. En Córdoba permanecerán hasta el sábado 13 á las

doce de la mxiiana. El 14 ti las ocho deberán hallarse en Alcalti, á dos leguas de Sevilla,
donde oirán misa, trasladándose en seguida á su palacio de San Termo, á orillas del Gua

daluuivir. Ahora, como en cuantas ocasiones han pasado SS. AA. por itjadrid han dejado
seña!él'iits mu-stras de 1;0 cuidad y esplendidez, Suben á muchos miles de duros los que en

«stos últimos días han di:trilmido 'en limosnas públicas y secretas, enviando á la duquesa
de Gor una gruesa suma, para que la reparta entre los pobres que les habían dejado me

mortales y dejando cuantiosas gratificaciones para la servidumbre inferior de Palacio.
-La r-caudacion gencpal de Aduanas ascendió en el año último á 252584,139 rs. 2 c. Ó

sean 53,109,144 rs, 12 mrs. mas que en 1856,
-La imoortacion en nuestro país de las mercancías estrangeras de mayor entidad deven... '

gó en el año .último derechos por valor de 19 509,364 rs. 72 cs.

-La Deuda ílotante del Tesoro que importaba en 1.0 de enero último 385796,698 rs. 52

cs. ascendía en 1. o del actual á 394 976 rs. 79 cs. Las negociaciones de fondos con particu
lares se hicieron en el pasado enero á 6 p. 0[0 anual y al 5 las realizadas con el Banco de '

España. _

-La: prensa progresista ha censurado á Jos generales de Vicáharo porque se abstuvieron" J

de rotar la contestación al djscu�sQ del Trono y la Epoca esplica esta conducta diciendo que
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no podían votar conla l!laypr!a ��l Senado porque el mensage no satisfaee eu todas sus.partes sus 'deseos constItucIOnales, III con la minorfa donde se hallabsú lo! hombres de Ideasmonárqnícas puras.

'" 1?1
•• ••

- Dicen las .Nct'tdadt"�;. qyc e� uno de 1�)S periódicos que mas, han hablado de crISIS mini.S'"terial, que el Sr. D. Ventura Diaz.ministro de Gobemacion no 'Se retirará por ahora en V13-ta de las observaciones del presidente del Consejo, que cree que' no ha surgido en el senodel gabinete ninguna cuestion grave que pueda dar Jugar á la salida de un ministro. Héaquí confirmado lo que decia ayer la Correspo�dentia.
.-C,)ntinuan mejorando Ios fondos públicos eu la Bolsa de Madrid. El conso.idado se publicó, boy á 39.-O¡> al contado, y 39-10 á fin del corriente en firme: el diferido que no se publicó \icn.e cotizado � 26·90,ainerp.c 4.. estos precios continuaron dichos fondos despues deB il-a. También ha mejorado el personal del que se publicó una operación á 11. Las amortizables siguen buscadas. la de 1:' á 14-25 y la de 2. a tÍ 8 ·90. Las carreteras de abril de 4,000rs. tienen dinero' a 95-75 ylas de 2.000 á 93-50; las de junio á 95 Y las de agosto á 89. Lasacciones del Banco de España se pagan á 148-50 Y las del canal de Isabel H á -106-25. Lasde la Sociedad mercantil é indu steial se cotizan á 1,700; las de la Compañía general de Crétilto á 1,500 y las del Crédjto moviliario á 1,700. Las de 18 Sociedad metalúrgica de S. Juande Alcaraz s'guen teniendo dinero á 43.
�'H:'

.

�Pare�e completamente confirmado que mister Otway, secretario en la embajada inglesaen esta corte irá de representante de la Gran Bretaña á Méjico. .

--.
_ .. t-H;¡ sido nombrado jefe de secciou en el ministerio de la Gobernacion, el !leñor: don Ma ...riano Herrero, antig uo magistrado, Gobernador civil que ha sido de las príncipalea provincias. de España y jefe de administracion de primera clase, contando mas de veinte y ocho _años de buenos ser -iclos.

, ....•-El Sultan ha tomado una parte activa en los f�stt'j·'l.'! que nuestro representante en'Constantinopla ha dispuesto para celebrar el natalicio del Príncipe de Asturias. Habiendodispuesto este dar una comida, envió el Sultán á dos d� sus primeros minist es ;1 visitar alseñor Sousa y manifestarle cuán sincera era su satisfaccicn en vista �e la que había causado áEspaña. A pesar de que el señor Sousa no había convidado especialmente al cuerpo diplomático. el embajador francés y otros representantes estrangeros acudieron espontáneamente á la comida con QUe se celebró el natalicio del Príncipe. después que por la maña-na se babia cantado un Te Deum en la capilla católica de Santa Sofia.
�.-Han sido nombrados Gobernador civil de Sevilla el señor Torres de Vallderrama.Gobernador civil de Córdoba, el señor Inguanzo.\" Gobernador civil de Cúeeres, el señur don Leandro de VílIar.-Se ha concedido in. cruz de Cárlos IH el señor don Angel Juan Alv3rez, secretario par-

•

ticular de S. M. la Reina.
. _-En la recepcion de despedida que ayer recibieron los Señores duques de .Montpensier,asistieron todas las p rsonas notables de la corte. Del cuerpo diplomático ;010 faltó el etnbajador de Francia; ftir. í'urgot y, esto por hallarse enfermo, asistiendo su esposa y toda lalegacion. Acudieron además á despedir á SS. AA. les presidentes del Congreso y del Sena ...do, los grandes de España Y eus señoras. los Capitanes generales de ejército y un sinnúmero de personas di-ringuidas en la política, en la adminístraeion, en las letras y en lasartes.

A

=-Hoy podemos negar resueltamente que haya sido $eparado de su puesto el encargadode negocios de Venezuela. Aun 'no ha resuelto el gobierno, segun hemos oido, el esoedienteá que han dado lugar Ias reclamaciones de 103 borrados por el señor García de Quevedo,de la matrícula española en Venezuela.

DOCUMENTO PARLA.MENTARIO.
Proyecto de ley sobre organi:acion y atribuciones de los Conséjos provincialel.Il..\ L_AS·CO�TES.-4utorizado por S. M ..el mlnistroque suscribe, y de acuerdo con el consejo de ministros, presento á las córtes.los adjuntos proyectos de ley para. el gobierno de lasprovincias, y sobre orgautaacíon y atribuciones de los Consejos provinciales. : 1>."El conjunto de ambos no constltuje en absoluto un nuevo sistema de leyes admtnistratívas:su objeto es solo introducir en la legislacion vigente 1 a� modificaciones que la esperiencia aconseja corno mas n.e�e5l!r..�� Y. de y¡aJor perentortedad., �o� .�emá& .proyectes de leyes �rgániclsque, r�r�a�. e� .cíerto ,�odo, � :<l0mpJ�IpLento de la con�s�it�clOn, ser�� sometidos sucestramentea Ja d�hb�r:.�cl(�n d�. I� .�9r,�!i, �. f: .. ,. .'.' P, .

.

--

••... ,
.Para-prepararlos, ha aprovechado el gobierno 10s trabsJos de una comrsion compuesta depersonas competentes 1 entendtdss en los diversos ramos de la admtnístracíon; por lo cual abn-
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Ttri1t�h.fH.
• q �·f� i1'�1�.o4t"INL:

:.
De la orgartizaeiota��. protñactaltl.

,.

'-rtlento t.o Habrá ID cada ..()vjno"l"�t;...o"'''ftfal''tIlM8ttJdé de re:;ülnr los ne-

gocJes eontencioso . .admlnisir.attylp t:•• .,. 'Iá)Qobiul!lo. ¡IO_ tas d_b .aiUdt(¡li ¡kIli"

adddailJraeloD en los .casOS,fI.e d'sp...._ , ,_,'¡ro84-amen ..-.. 4"0' que JI1lJitl_;¡......"
....

dadpida-:,udictámen:
. ·'.f' "u '1",".' . '.'

.

·"n·"'·':".t

•.
Art._2. El Consejo se compondrá del.Go�ernador de la provincia y Je tres 6 clnee .Col�e.:.

Jerol, segun la c!ase d« las provincJas... .

.

'. .
, l.·; ..

. Podrán tambíen asistir al Congejo en:los negocios gubernatfvos, el seeretarlo
del Goblt.rna ".

provincia, el A.dminiltrador de 'reatas, ,/101 insenleros de obr.s p6bliclI5, de monus, mlol"'de.'

distrito, cuando el Gobernado.r lo .sti�é conveniente, yla iBdo.ffl especial de los n.BOt"t.. lo ,

quiera. .

.'.;. .' ':
.

. .:
.

.

' ,.
.

'

•

A.rt. 3.° A.demas de 10s'Consejeros .rdinariGs nombrari el gobierno.
en I,'ada provincia. gil!.

numero Igual d� Coqsejerps 8Upe..:o.....ruto.., .qae.reemplazarán
á los primeroll eD, casos do,.�,

sonc;las, enfermedades, reeusaelenes J se.l�.raclones.
..

,
.

•
.

r.�,Coll�t!jeros supernulÍ).fJr.tiqs ¡tGdrln
aslsUr'á las sestcnes. pero sin Vo.Z ni voto. tljct-p�

euanctO entren en ('jereicto� 'lb' este ealo co.brarbn la mitad de la gratificaeioll que eorrepp(.nda

al propieta�iG.

.

A.t�;4.° .;El Gobernador de la provincia es el. presidente del Co.nsejo provincia l. '.

, Habrá además un vice-presidente IlGmNado por el gobierno entra 108 �oeaJ.8 .del (AOSfjt •

...... 'alla de p,l't!lsidente y vjce-presiden�" bará sus veces el consejero mU'antigQo por el óllleD

d. 8�S no.mb.ramiento", J si Iuesends una misma fecba, el de mas edad.
.'

.rt.G.o ,Hará de secretario de cada Consejo. provincial un oficial del gobierno.
de proviocf4.

'

que designe el Gobernador, procurando. que sea letrado, y dando cuenta oe sn nombramiento .'1

ministerio de la Gobernacion. .

.

El senetario .jereerá su cargo en IGS ·términos que disponsa.n los rellamentos.

� �. cÓ. TITULO 11.

D. laI cu�li"atl" tuceurias para ser Corueja..ro provin.cial y de 8U taombramienlo y

.

..'. ,'. reparacio", . .

Art. 8.° ·.Los Consejeros provinciales serán nombrados P9r R<:l.les decretos espe !irlo,; por el

minilterio d� 11. Gob�rnacion, J no podrán ser sep'arado's síno,ep la misma rorD'u�, de acuerde:

con el ConseJo de mmtlltros.
'

.

.... .

A.rt.7.0 Pll'a ser Consejero provlnetet de número. ó supernumerario es necesario tener 80·

años de edad 1,estar comprendicro �n.algana de las categorías ¡¡iguieotes:"
' •.

Primera. Pagar en la provincia, J segun la clase de 88ta,-600,.800.6 t,ooo rs. de oontribu-

cion territorial.
.

. .'

,Segunda. Ser abogado con seis años de estudio abiol,to. y ballarse entre los. que paguell.

Po.r este eoneepte una cuota igual 6 superlor á la que por término medio satisfaga e�ta '4lue"or, I
•

subsidio en el. colegio á que corresponaa, ó satbfacer 400 rs. de
eentrlbueton directa.

.

Tercera':· Ser licenciado en Administradon, ó baber servido
cuatro años en la carrera judl-

, cial ó adminlstratlvtt. J haberteuido
en ellas un sueldoque no. bllje de 12,000 rs,

."

Cnar&a. Haber ejercida:euatro años por lo menos el cargo det:onsejero.provincial.
.
i'

&11.8.o La maJoría de ·108 .Oon...,eros provinciales de ,número.·y llupemumerGrios,
serán le-

trad.s.
c

, I
' •

!' •

,

. J [,

.rt.9.0 El cargo de cooilljero provincial es incomp4tible C�Q clla�qQier4. otro empleo pú'!'"

bUco en activo servicio.
.

.

, ..

Los .consejeros provinciales no pueden ser nombrados intlividuos
de Ayuntamiento, dip�..

·

dos prorinciales, ni dt�utadl)s á C6rtes pGr la pr,ovincia ell que (>jerceo su: eargG.
..

.

...

'Al't.10. No pueden ser comejeros pr�,lncia1es:'
.'

.

..

Pri..ro los precessdol
crimiaalménte ó que por sentencia juflieíal baJaa·

Inrl'ido penas eor-'

porales, aflictivas é infamatorias y no. bubieren obtenido .r"batHtitaeion. ,,".,.' '),,:. ,'1
"

•

Segundo. LO:I arreoda tarios ó ajmhlstra�h�r�1 ;de fincas ó de arbltrios provinciales y muni-

cipales J 8UI fiadores. •
. .'

.

'. ,. . .

'

Tercero. Los que se hallen bajo Ja íntetdicctoD jiJdidaT por fne�paddad flsi a Ó morlll.

Cuarto •... L9�J�Q�.t�atts�.� ,�e tQ�a�e�p·�.JI.��tf<vicio�.J:.ob�aa RÚ�li�'Ii.,J.Ic.a� :d��..E�do Ó

prGvinciales J muntclpa l,,!:! y su"
fi.ufores. '. .'

.. •

Quld&O. Los qu. estuvA", en fallidos ó
en suspe!lsion de pago., ó eon 8U5bienu "iferv� ..

Sesto:. (·tGI',d.adores' foodol
del'Estado., pr&vulelll8!<ó IIHInlclraI6l¡'

n j ".
•

_"
• "lO

Sétimo. Los recandadorfs de las 'con-ttibaetéU1's 'pnerales:-del'
LUtló\r '. l' , .!'

.

,,�, "1,.

Oc'aTo. ,rLós erdeUI'dór darlacri,
•• '�'; l."'; 'Ií.;, ..•.•_;, ; ; . ': uj , ..•; ,1 � ¡ •••• J .•• :l

.' ••. ,i� •. :lt-l··!Ji.,.1.,1V " .:,.:il;·:·'·:'f'IIVLO.¡¡fI(.
· .. 1,.• ,', . '.,J".' :A; ,,'1 .. : .;;;.t·:.\.J;,(,,¡,,�.

, D¡;'ld,'i'4"flcll�d��I4t'11il Cdrldjml,l� '1, fbj,tgtJl�i" tI, 10, 'COR"�' ,"f)�-""':'" �,)� .

.&.rt.'tt.. Los coM��,ro ....tl'cf.lel '(brin•• 'Ud� ·.t'i.tI4daeioa����.r�t.�.��,r
10J�)Ct�p:,�, ,�t�,ID���J.t�r!,e��,el��"l\''''I"A��,��':!'���:l,!l,'i¿n��.���

" ..�.

'!(lI; 1 ,;1) � j {", /Fr' :� i!<;l.... t! H,I.� J/íl":· ·f.·tI,··,",
.. :' • ��::l('!'''l!s. f n;)IP.U�:4ru"'l '.iUl-1tt'"



15!9ser\'iclol que presten en estos cargos les serán de abono para cesantía y jubllacion en 'Sus res-pectivas carreras.
.

Art. t2. Las gr4tifieaclones de los consejeros. los sueldos de los demas emp1eados , 1 cuan-tos gastos ocasionea estas corporaciones, se satisfarán de los fondos prollnciales. .

TITULO IV.•

De la. atribuciones de los CO'tlsejos provinciales.Art. t3. Los Consejos provinciales tendrán en los dlrerentes ramos de la administracion laparticipacion que 18S leyes especiales de los mismos, Reales érdenes J reglamentos les señalen.Corresponde á los Consejos provín ciales liquidar y finiquitar las cuentas do fllndos muuíeípales en los casos que, con arreglo á la ley de Ayuntamientos, no corresponda hacerlo al gobiernoJ al Tribunal de cuentas del Reino.
Art. H. Los Consejos provinciales serán siempre consultados :Primero. Sobre la claslficacton de los caminos vecinales, y sobre la necesidad de imponerservidumbres temporales en favor de los mismos.
Segundo. Sobre conceder 6 negar la autorizacion para nuevos riegos y demas obras que losnecesiten en el cauce ó márgen de los ríos.
Tercero. Sobre conceder 6 negar la autorizacion para encausar á los agentes de la admínístracíon dependientes del Gobernador de la provincia.

, Cuarto. sobre las providencias que dictaren IJS Gobernadores declarándose incompetentes� competentes para el conocimiento de un negocio en los casos que señalan los arts, 4.° y 13 delteal decreto de 4 de julio de 1847.
Quinto. Sobre las autorizaciones que soliciten lo; Ayuntamientos para adquirir 6 enagenar)ienes muebles é inmrebles, re Ilrnír censos, levantar empréstitos y hacer toda especie de transacciones, aceptar donaciones 6 legados �?� se hicieren al común 6 á cualquier establecimientoqmnicipal, y entablar 6 sostener aigun líttgt ) en nombre del común.

I Sesto. Sohre la nulidad de la¡ reuniones de los Ayuntamientos 6 de sus acuerdos.Sétimo. Sobre la nulidad ó validez de I�s elecciones provinciales ó municipales � J sobre lacapacidad legal para ejercer los cargos de díputadn provincial 6 individuo de Ayuntamiento.Octavo. Sobre la Inclusion en el presupuesto muní eípal de los gastos obligatorios, y sobre1;- ordenacion de gastos incluidos en el mismo, CUando el Ayuntamiento j 6 el alcalde se nieguenA lClificarlo.
Noveno. Sobre las cuentas de fondos municipales que deban, con arreglo á la ley de Ayuntamientos, remitirse al gobierno para su aprobacion y fenecimiento en el Tribunal de cuentas'el reino.

. •
,

Décimo. Sobre el establecimiento de fábrICas incómodas ó Insalubres, alineacion y alturade los edificios, cuando no existan reglamentos que señalen las obligaciones de los particulares�D estos ramos de policía urbana.
: Undécimo. Sobre la necesidad de ocupa temporalmente :Ias fincas ó de aprovechar los materiales contiguos á una obra de utilidad públtca, cuando los propietarios no se ccnformen conel parecer del ínzeulero. .

Duodécimo. En tojos 'os casos que dispone la ley de minas J en los que las demas leyes óreglamentes nijan su dícts meno
T Art.lo. Los Consejos provinciales no podrán escusarse bajo ningún concepto de evacuar losinformes qne les pida el Gobern�dor en los casos espresados en el artículo anterlor , y en todoslos demás que lo estime onveníente.
Art.16. Los consejeros provlncíales que emitan su opinlon en negocios gubernativos, pueden, sl liegan á hacerse contenciosos, variarlos como vocales del tribunal.Art. 17. Los Consejos provinciales actuarán además en primera instancia como tribunalesen los asuntos administrativos, y bajo tal concepto oirán J fallarán cuando pasen á ser contenciosos las cuestiones relativas:
Primero. Al uso y distrlbucion de los bienes y aprovechamientos provinciales y comunales.Segundo. Al repartimiento y eraccion individual de toda especie de cargas nacionales, pro,inciales ó municipales.
Tercero. Al cumplimiento, inteligencia, recl ion y efecto de los contratos y remates celebrados con la A.dministracion para toda especie de servicios y obras públicas, ya sean del Estado, óprovinciales 6 municipales.
Cuarto. Al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados para la ejecucion de lasobras públicas.
Quinto. A. la incomodidad 6 insalubridad de las fábricas, talleres, máquinas ú oficios, y á suremoción á otros puntos, cuando exista un reglamento que regularice estos ramos de policíamunicipal,
Sesto. Al deslinde de los términos correspondientes á pueblos y Ayuntamientos cuando estas cuestiones procedan de una dísposíeíon administrativa.

, Sétimo. Al deslinde y amoionamíento de los montes que pertenecen al Estado, á los pueblos ó á los establecimientos públicos, reservando las cuestiones sobre la propiedad á. los tribunales competentes.
Octavo. Al curso, navegacíon y flote de los ríes J canales, obras hecbas en sus cauces Jmárgenes, y primera d istrlbocion de SU8, alu8S para ,riegos J otros usos.Noveno. A las usurpaciones de 108 camlnos vecinales é indemnizacion de 108 daños causa-408 en la8 obras públicas.
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•
I

• Décimo. J..la cuota que debe aprontar cada pueblo pata los caminos veclnales de prilher 6r.
.. den. en que hayan sldo d�cl3rados interesados.

.

.

! _". '

Undécimo. A Jo') daños qne causen E'Hl los caminos vecinales las «mpresas de esplotacion.

Duodécimo. A 14 indemnizaeion de los paructpes legos en diezmos, legitimidad de los t{\U'<1

los y Iiqutdacicn de sus créditos. . 1 'JI!

,
nécimotercio' A. la validez, inteligencia '1 cumplimiento de los a�tienr1os '1 subastas de·bie"l

ll!Hl¡fnllcionales y actos posteriores que de ellos S8 deriven, hasta que el comprador y al1judic:itaioo
.

río sea puesto en posesíou de dichos bienes. 1 • •• ,

Décimocuarto. Al registro general de fincas en IOG casos y en el término que señala el artí«

rulo 147 del reglamento general de 6�de enero de 1847,. I.J

Décimoquinto. A las listas electorales y eteaibles para Ayuntamientos y sindicatos de riesgo,
Décimose3tO. A las providencias de IO!i Gobernadores y Alcalde!! (sienpre que estos DO eo.

nozcan en juicio de faltas) sobre las contravencíones á I 5 reglamentos de caminos, navegacíon

y riego, construccion urbana y rural, policía de tránsito. caza y pesca, montes y plantíos.

Décimosétimo. A. la demoucíon y reparación de 103�edificios ruinosos, altneacíon J altura.

de los que S0 construyan de nuevo, cuando exlsta un reglamento que regularice estos ramos d&

policía municipal.
r

r r , Art. 18. Entenderánvpor último, los Consejos províuciales en todo lo contencioso de 109

rliferenhs ramos de la Administracian, para 103 cuales no existen j�:r:gados especiales, y 9D todq

aquello á que en lo sucesivo se estienda la [unsdiccton de estas coruoractones. , 111

Art. 19. Los Consejos provinciales no podrán en ningun caso determinar nada por 'Via de

r(.gía·�pnerª'; limitándose gUS Iacultades á decidir en las cuestiones particulares sometidas á si"
deersion.

,.,
,

Art. 20. Tampoco podrán elevar ni.apoyar petlcíon alguna, de cualquier especie qUB sea�

• al gobierno ni á las Córtes,ni publicar sus acuerdos sin permiso �el Gobernador dela provinct�

Ó uel gobierno. _

TITULO V.

De las usiones y de la manera de proceder en los asuntos gubcrnativn8. 1

Alt. 21. Los Consejeros provinciales celebrarán les sesiones que, II julcío del GÍ)berllador'd�1
la provincia, sean precisas para el despacho de los negocios.

.

Art. 22. Las sesiones se tendrán á puerta cerrada.

J..rt. 23. Para que se pueda tomar acuerdo de lo no contencíoso , deberá estar presente 1.

mayoría' de los vocales de número, contado el Gobernador de la provincia cuando asista, J haber

por lo menos un letrado. En caso de empate, el voto del presidente será decisivo. .

Pala la decisíon final de los negocios contenciosos se requiere precisamente la asistencia de

tres Consejeros, uno de ellos letrado; y lo mismo para finiquitar las cuentas de fondos municf-i

pa les, siendo indispensable en este último caso la presencia del Gobernador.
'

TITULO VI.

De la manera de proceder en los asuntos contenciosos. . ,
' .,

Art.24. Cuando el Consejo actúe como tribunal, será pública la vista del proceso, y se oirÍlq

lar: defensas de las partes.
Las deliberaciones no serán públicas.
T..os acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos. 1)

Art.25. :No podrá establecerse ninguna demanda ante los (MODSfjOS provinciales, sino CU3n�

do el Gorbernador hubiese dictado providencia en el asunto que se ventile.., "{

Alt. 26. fjerá representante y defensor de la Hacienda el promotor .6s'·<11 de Hacienda del

juzgado de la capital, y en los demás negociones de la Administracion nombrará el Gobernador

persona que le represente y defienda.
�I

Art.27. Las demandas se presentarán ante el Gobernador de la provincia, quien, si e;tiriía ..

re que el asunto es contencioso, las pasará dentro de tercero día y con el respectivo espedíenta

al Consejo provincial.
.

-, " I

Art. 28: SI el Gobernador creyere que el negocio que motiva la dernan 1a es de su eséJusiva

competencia, oirá sobre este punto al Consejo, resolverá después lo que estima justo, J comuui-

cará su resotucíon al demandante. \ "1'

Cuando Este no se conformare con la resolucton del Gobernador, podrá recurrir al mlníste

rlo de la Gobernaclon, por el que, oido el Consejo Real, se decidirá lo conveutente,

J Art.29. L3S d-cístones de los consejos provinciales serán siempre motivadas. ._. , .• , -.

Art.30. La fjecucion de estos deCÍ¡¡i.)nelJ corresponde á JOl agentes de la administracloil;

pero si hubiese de procederse por remate ó venta de bienes, los consejos remittrán su eje.cución'

J la decíeton de las cuestiones que sobrevengan á los tribunales ordtuartos, fuera de los caso!

espresados en las leyes. y reglamentos ps ra la cobranza de contribuciones.
. J, } '''o ):;

Art.3t. Los consejos provtnciales DO podrán reformar su propia deetston, un. :vez· �adl;

pero sf interpretarla ó aclararla Á peticion de parte, cuando se susciten dudas sobr� su iñteU.,

ge ela,
'

' -

"1 ,

Art. 32. De las deelstones de los consejos provlncíales se apelará ante el Consejo Real, J

ante el mismo se interpondrán los r�ur808 de nulidad que procedan. :. -

.

I I ,..'" .., IV
Las apelAciones no serán admisibles eh litigios ooJo interés, pudfen�o �!lj�,���5�(á 'uJ)á ,apr.�

ctacion material, no llegue á 2)000 reales.
. 1 .
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Art.33. Los dem is trámites para la sustmctacton J rallo de los negocios eontencíosos 51·

,l'án objeto de un reglamento especial.
• . •. DISPOSICIONES GENJaALBIi.,1-

A.rt.3t. QI1"lda autortaado el gnbíerno para dictar los reglamentos '1 resolver las dudas «¡n.

rueda otrecer el cumplimiento de esta ley, oyendo prévíam ente al Consejo Real ..
Art.31). Queda derogada la ley de 2 de abril de 18U5 J demás dec.reto!ll dl§(losiciollu pos�

terlores que se opongan á la presente.
-

k :&hdri110 d, febrero de 181S8.-Ventora Diaz.

CORTES.
, CONGRr.:SO DE LOS DIPUTADOS.
• PRESIDENCIA. DEL SEÑOR BRAVO MURILLO. �

Estracto oficial de la sesioa celebrada el día 10 de febrero.
A.bierta á las do, y media, se leyó el acta da la anterior, y quedó aprobada.
El señor Mena pidió que constase su voto conforme con la mayoría en la votación del men

sage.
S� concedió al señor Loring la licencia qu ) solicitaba por ausentarse.
Se maudaron archivar seis ejemplares de las ordenanzas de Hacienda y otros seis Je los

aranceles, remitidos por el señor ministro de Hacienda.
Sa anunció que el señor Martinez Almagro no podía asistir á las sesiones por hallarse en

fermo.
Se leyó y pasó á la comislen de casos de realecci.m , una comuntcacion d-I gobierno auuu

r iando qu . pur efecto de [os últimos ascensos ccur.Idos en Fomento, habla ascendido 2,OCO rea

les de sueldo de don Rarnon Giron, por rigurosa escala, oficial de dicho ministerio.

Quejaron sobre la mesa los dtctámeues consídcrnndo no sujetos á rcclcccio n á los sefiores

marqués do Villaseca, Mas,! Abad, Catdoron Collautes y Tr!llo.

Jgualm eute quedó sobre fa mesa el dictárneu sujetando á reelecc
í

on al señor Escobar. ,

.El seiior Pt\E5WE:'HE: El seiior ministro da la Gobernacion tiene la palabra.
Ei s'.i!1or 'lllni,tr() de la Goberurcio a (Diaz) subió á 111 tribuna y Ieyú un proyecto de ley �().

hre t)r,�¡aizaci)"l y utr íbuciones de :0; cousejo s p-ovíuetate s, y otro para el arreglo de las l:fO
vincias.
El seiior PRS:H¡)E.'ffi<�: E,t03 prujecto : pJ.s,�".1Q á las secciones para nombramiento de co

misiono
ORDEN DEL DIA.

Caso cl� reeleccion del seií,or Suarex Inclan, I...eido el dictárnen de la comíston, que consídeia y

propone se declare no sujeto á reelecclon al señor Suarez Inclan, quedó aprobado.
Interp=uicion del setior Bcrnal. El señor ministro de la GOBEANACWN (Díaz ): El gobierno

está dispuesto á contestar á las interpelaciones que se 13 han dirigido. Me parece que hay dos

Intercetaetones que afectan al ministerio de la Gobernacton, una del señor Tenorio y otra del se

ñor Bernal.
El seiior PRE�mENTE: El señor Bernnl tiene la palabra .

.EI señor BERNA!.: Hace pO\:05 dias dirigí una Interpelacion al gobierno, con motivo del re
ciente decreto que altera la orgactz acion administrativa dí) las islas Cenarias de un mouo que
caliñqué de ilegal y de atentatorio á la prerogativa de las Cortes. Esta ínterpelac íon e3 la que
me pl'Opougo esplanar. .

"

Señores, no C5 5010 como diputado de Canarias como levanto mi voz, ni vengo solo á defen

der intereses locales; me guian intereses mas altos. Yo hoy defiendo aquí, no una cuestión do

localidad, sobre la cual puedo tener ú otra opínion, sino la nocio a det derecho en una de SU!!!

Iórmulas mIS altas y comprensivas, la prerogativa de 1115 Cértes.
Si el gobierno no respeta el derecho, ¿eon qué autoridad podrá exigir de todo el mundo el

cumblimicnto del deber? Yo preguntaría al señor min is tro ce la Gober nacion cuáles son sus

ideas sob re la nuciun del derecho. Todo' el mundo conoce en la historia épocas e n que desapa
,rece el derecho y {S s nstltuido por la Iuer z a ; P.oo r s io sucede LO so'o en épocas estraordtr arras,
sino cu asuntos grat ísimor ; Y}O creo que <le le reforma admiutstrattva c.e las Isle s Canar ias

• no, depelldia la salvar ion de la patria, Es, pues, rsre un caso m que ro EC ha debido prescindir
de la prHor,:ltim de las Cortes.

..
.

La pro. inda de ('cnanes Iu
é

c!HI¿lI;ul) ra l por las Cúr tes ce 1812. y dc�(�e s que ll ..l ferha duta
, el ft.NJ¡,mllllo de i uestr a rlivis+on tr r rit or ial. que .110 H' hu a.t er n do )'8 dcso e ent or.: f'S fino por

Tll«ljo de lcycs. !i:n 1[33, la Re iua g(.be:n;r!.orll c or.fh mó la divis ic n h{(ll.�p(,l' las (6:tI'5: pelo
)a cp.n iun J' les inte icse s de. Ca nar.ns efl,lt"1) tii\je'clls en r us n:r, i: la capua líde d J li' or e ar.i
z acíor. :1(:mjliiftr:,li\'�I, ('fr)tnde 111 es que 1:1 pC"irfia orhia fOllr.nr un toelú (u)'a capitlil fUfse
Te!ic¡i(c, y ú;nr:\IiOO o!¡c;!' pOI' la rq;/Hllfiop. ) porque Jn {llrital 'sluvi('sE, ('n etla pÓlltl'. Si'o
t'mt¡¡Hgo� Ineto lüs UllC'S ('( n)o Ju; ctn ti (¡,Ije (In �m lJto)ertcf, Ú faf>C()llc�. Hí en lS4j'UIDO en

1�;)G. I�n ef,�ú úllimo, ¡,lío el. �(íior E�('(;: Lra, mir:!t·fl(l de Jn (iol'crrarion, (rrjo UD rroJI elo

,qU(\, pitEJc!O·;1 lIua ('(imlhJOn� rllOlupr [¡ un e�p{dH'rde \t IJn'¡rc"�(J qr!: nisl€ en ti atit¡i,o .

.i'ero �n�lljg2 se habié' dado, un decreto, que te ha II'.p!(J(Íurido «beTiI, alteratdl0 ¡.I ü'gt.l11-
!.lCÍOll ¡¡dm:Dl�trJllYd de Cdil�ria:;; y claro Cbtd que 111 el cfprot!u';¡do es jiegall 11.' tira !cmtmn

•
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el de 181$2 En 18r$.2 I h . .'

, decretos 'prescindi � �arcl a dc� gobierno era de todos conocida; el gobllrno gobernaba por
. firmado' or I

en o e as. :órtes: J sin embargo, en marzo de 18ts4, por un Real decreto

ue el r
p e conde de San Luís, se derogó el del señor Bertran de Lis, J al derogarlo se dijo

:ua ad�rPeto á.los buenos príncípios y la econornla exígtan el restablecimiento de la antt-

1l0S re8ul�IJ���clOn, pues la reforma anterior, interina! provisional, no hebla producido bue.•

co
En estll. situacion, quInce dias después de nombrado este gobierno y un día antes de salir el

nj!�eo. pira Canarias, s� publicó en la Gaceta el decreto de que se trata'. Señores, existe en el mi

e �r�o de la Gobernacíon un voluminoso espediente sobre este asunto; otro espediente existe

t�: nongreso; J en tan poc os días el gobierno, ¿ba tenido tiempo de examinar esos espedíen-
s ¿ a CO?�ultlldo al Co,:!seJo Real? ¿Ha pedido los informes necesarios? Nó, señores .

. S.� me dirá que lit provtncta de Canarias continúa siendo una; pero las Córtes dieron leyes ad
rnIDI1ítratlvas en 1B4/), y para ninguna provincía se pueden suspender las leyes del reino. Esto,
sin embargo, es lo que fe ha hecho con Canarias considerándola como colonia. En este decreto
se suprime el g�bernad.or de provincia; se hace del capitan general, constituido en gobernador
n?t�, �na especie de tnbu�al de aluda de dos sub-gobernadores, J la diputacion provincial se

�lYIde.eQ dos �ecClOnes. SI esto no es declarar á Canarias colonia, no sé lo que es. ¿Y de qué sir
ve qu� la. lZquI�rda del hanco azul venga á proclamar la Constitucíon de 1845 y la legalidad
mas estricta , SI el centro falta á el!a ? Yo tendré que aplaudir á la izquierda l hacer la oposicion
al centro,

_El s�ñor minitro de la GODEIlNACroN (Diaz) : Con muy pocas razones podría contestar al
senor dIputado; pero antes debo hacer relacion de! negocio de que se trata. Mmho antes de 1852
gran par�e de los pueblos de Canarias reclamaron contra los Inconvenir ntes de la organlzscton de
aquel pais. La falta de comunicaciones entre las islas hacia muy conveniente la dísposiclon de

1852, aplaudida generalmente, 1 acerca. de la cual hay en ese espedíente que ha citado su señoría
40 esposlclones de gracias.

'

:El gobierno no ha atacado ninguna ley, ha organizado sus empleados de la manera que ha
tenído por conveniente. Luego que se tomó aquella d

í

sposícíon la provincia de Canartss pro pe

r?; la contríhucíon de consumos dió mayores productos, y el servicio se hizo con mayor regula
ridad. Es verdad que en 18/)4 se revocó aquella reforma; pero despues sucedió, que siendo tan

perentoria la division, el gobierno de los dos años se penetró tanto de esta necesidad, que creyó
con reuteute bacer, no ya una division administrativa, slno una division territorial. Por eso, por
que la divísion era territortal, no administratíva, trajo el gobierno esta cuestíon á las Córtes. En
ese espsdiente hay informes de aquella época que me han tortalectdo en el pensamiento de la
dívlsion. Es verdad que no ha empreddido el gobierno la divísion territorial; pero con el mayor
gusto hab'ia traido ese asunto á las Córtes.

'

El señor Bernal, comparando lo que hizo' el �()hierno en 18a5, con lo que hizo en 1852, dice

que esto último es ilegal. Ya be dicho que en 18/)2 la dívlslon fué soló administrativa. al paso

que en 18�/) se trataba de la division territorial que requería una medida legtsla-Iva, Hay dife
reacia entre convertir las islas Canarias en dos provínctas y distribuir los empleados de un modo

mss conreníente. Esta diferencia esplíca la dílerente conducta que ambos gobiernos han se

guido.
Pregunta su señoría qué nocion tengo del derecho; yo creo que el derecho no se puede infrin

Rir tomando una medida ad mlnís trativa. Hay mas: si nosotros tuviéramos que disponer de los

fondos públicos para esta divíaíon, tendría razon el señor Bernal; pero sucede todo lo contrario;
por esta medida se produce una economía de 32,000 rs, al Esta:do. Nosotros DO hemos sustituido

decretos á leyes, hemos dado un decreto administrativo, que estaba en nuestras atribuciones,
tomo si hubiéramos manda 10 que una parts de las oficinas de la provincia de Córdoba, por ejem .

plo, se situasen en Alcalá.
Pregunta el Sr. Dernal si hemos consultado al Consejo Real: el gobierno no tiene siempre

obligacíon de oirle, aunque le oye con gusto cuando es necesario; por consiguiente no hay falta

en no haberle oido en esta ocasiono Dice su señoría que se ha considerado Gobernador nato al

Capitan general. Continuamente se están viendo casos de esta especie en la Penín ula; y no se

digA que por tiempo limitado, sino que á veces los capitanes generales y segundos cabos han si-

110 al mismo tiempo gobernadores por espacio de dos años. Esto es tanto mas necesario en la�
islas Canarias, cuanto que esas posesicnes necesitan por su situacion distante de la metrópoli
una autoridad superior que reuna toda la fuerza "y representación convenientes. Yo no quiero
poner 3 las Canarias fuera de la ley comun; pero es indudable que por su siluacion necesitan en

la autoridad superior cierta amplitud de facultades.
,

Su g�ñ(lría ha calíñ cado de absurdo Jo que ha he�b� el gobierno : esta manera de esplícarse
es tanto mas estraña, cuanto que su s. ñorre no ha dado razón alguna plausible para sostener su

dicho.
Por. último, rep ito que el gobierno se ha limitado á UDa dlvision ndmínlstratíva, y por tanto,

no ha tenido necesidnd ni de venir á las Córtes ni de sacar un duro del Tesoro.

El Sr. PRESIDENTE: Si V. S., Sr. Bernal, quiere usar de la palabra en el fondo de la cues

tion puede hacerlo consumiendo turno.

Je:l Sr. BERNAL: En realidad DO voy á hacer otra cosa que rectlücar; pero consumiré turno.

Yo he dicho que el pen�amiento adminl�t�at.ivo que envuelve �I �Hreto de. 7 de. febrero es ab

s-urdo y vuelvo á repetirlo. y en este sentido no he faltado & ninguna consíderaeíon ....

El 'Sr. PRESIDENTE: La mesa cree que V. S. falta á la conveníencía, repüie-rdo esa callñ-
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eacíon y defendiéndola de la manera que lo hace, y no puede menos de advertírselo á v. s •

.
El 8r. BEBNAL: En. la esfera de los principios, bien puedo JO considerar absurda una o�

ganizacion determinada, sin faltar á la conveniencia. Bago juez de esto al Congr�so y á la opi
nion pública. Por mi parte creo que esto es conveniente, y no lo retiro ni lo mcdíñco,

El Sr. PRESIDENTE: La mesa, despues de la advertencia que ba hecho á V. 8. usará do su

derecho.
El señor BERNAL: Respecto de lo que el señor ministro ha dicho de los resul�ados ventaío

sos de la reforma, ya be manifestado y repito que en esta cuestíon no entraré. Diré solamente
que en estos dos espedientes citados, 'sos datos, aseveraciones y espostclones de que babIa su

señoría aparecen contrariados por otros; y añadiré, que para examinar el proyecto presentado
por el señor Escosur a se nombró una comísíon que era hostil á la reforma. Pero debo protestar
contra el nombre de posesiones Que ha dado el señor ministro á una provincia de la monarquía.

El señor ministro de la GOBERNACION: Yo retiro esa palabra. .

El señor BERNAL: Dice su señoría: «Nosotros no hemos dividido el territorio.» Para mí la
euestlon territorial es aun menos importante que la de que se trata: yo niego al gobierno el de
recho de varrar la crganlzacion administrativa de las islas Canartas, co-no de níuguna provin-

'

cía del territorio español. El gobierno no puede alterar la ley de 1845 para una provincia. ¿Qué
dirían los señores diputados si en sus provincias se suprimiesen los gobernadores, se híciese
á los capttanes generales gobernadores natos, se nombrasen sub-gobeme dores, se dívidiese la
díputacion provincial en dos? Esto no lo puede hacer el gobierno, y por eso he dicho que la
cuesuon de legalidad queda en pié.

Sin mas dlscusion, se acordó pasar á otro asunto,
Interpelacion del señor Tenorio.

El señor TENORIO: Se reduce mi ínterpelaclon á investigar la causa de algunas variaciones
de empleados que se hacen en varios puntos de la monarquía. .

Yo respeto todas las prerogativas de la autoridad; el gobierno está en su derecho cuando ha'
ce estas variaciones, J JO no quiero poner obstáculos al ejercido de sus prerogatíva=. Tampoco
vengo á hacer la oposícíon á este gobierno ni á ninguno que gobierne con los principios del par
tido conservador. Voy solo á examinar la conducta del gabinete por el prisma de una cuestion
personal, prtsma que DO me gusta; pero que es el verdadero.

Yo he visto un ministerio que manifestó ciertas tendencias, por las cuales se le conceptuó
digno de hostilidad; en vano dió espllcacíones; Iué vencido en una cuestión personal, prueba
clara de que este Parlamento no conoce piedra de toque mas eficaz que las cuestiones persona
les. No se estrañe. pues. que yo en estas cuestiones personales busque la significacion y la, po-
lítica del actual gobierno. I

Cuando por efecto de la votacíon presidencial quedó dividida la Asamblea en dos fracciones
casi iguales, la Corona, dígase Ó piénsese lo que se quiera, obró con alta Imparcialídad y pre
vision buscando UD presidente en la alta Cámara para no buscarlo aquí. �sto ¡jaba á entender
que el actual ministerio significaria la coucltiacion de aquellas dos fracciones. Pero como no le
he visto obrar en este sentido, me he visto precisado á formar otra suposícton, y he dicho: ¿re
presentará el gabinete la opinion de la mayoría? La mayoría de este Corigr- so se formó como de
aluvton, permítaserne este frase, Dotándose en ella alguna heterogeneidad, que díó lugar á mu
chos para considerarla como un enigma; pero este enigma se aclaró despucs. la persona que
significaba la política de esta mc yoría, manifestó aquí esplfritamente opiniones á la:, cus les yo
me adhiero en alta voz, y que forman el catecismo, digámoslo así, al cual debc arudirse para
saber las ideas que domman en este Congreso. Ahora bien: ¿obra el ministerio en el sentido de
aquella doctrina? Nó: Juego no es tampoco la mayoría la esfera en que se mueve el mintsterío.

¿Suá q le el gobierno, que se encuentra entre multitud do círculos contrarios, obrará sola
meute en la a ltura gubernamental, elevándose á una tsfera en (JU<l no pueda ser alcanzado? lió:
no es eso tumpo eo , porque cede y cede con facilidad. ¿Será. este ministerIo, y esto lo ,ligo como
una hipótesis remota, uno de eS05 gabinetes efímeros que ceden á todo impulso, venga de don
de viniere? No puedo creerlo viendo en él , entre otras personas respetables, á su digno pre
strlente.

Por e-o, no encontrando raz on plauslble que esplique la situacion de este goblemo he veni
do á preguntarle qué condiciones eres que deben tener los gobiernos, no tanto para que le apo
YI,mos, pues yo estoj siempre dispuesto á apoyarle, sino naraque no nos crea sus enemigos.

El señor ministro de GRACr.A. y JUSTICIA (Fernandez de la Hoz): El señor Tenorio ha
anunciado que estaba dispuesto á prestar su apoyo al gobierno. y, sin embargo, le ha dirl¡tdo
OIlO de Jos ataques mas duros. Manifel\talé f¡ su seiiorta en breves palabras cuáles son nuestras
ideat: el gobierno ha rentdo resucito á tjecu1ar un pensamiento, y hará cuanto esté de su parte
para alcanzarle.

En cuanto iI empleados, el aobtemo se propone respetar los buenos servícíon de todos; no
abandonar á Jos que han servido al Estado; proporcionar la posible economía al Tesoro; obrar
constitu�joDalmentc, , cuando sean necesarias las remoclones, procu. ar que los uornbramieu
tos rorargau en cesantes que den a! Tesoro aJglln alivio. Este e el pcneamíento dr l gobierno en
ti ClIlIO á que se refiere In interp elacion de su señoría, espresada en térm ínos tan genornles, que
.-1 gobremo tiCl e por precrston que contestarla po el mi mo sentido. Si su señoría preclsa los
tar�o8, el gobierno contestará.

El StñlH TENORIO. Creo hacer un servlc!o 6. todos }(\5 hombres 'de mis oplníoues que se

•
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sientan aqui, concluyendo mi interpelacion. Diré solamente, que quedo enterado, no .])er6Dadl
do, dé que lo que se hace tenRa esplícacíon plausible.

Sin mas díscuston se acordó pasar á otro asuQt�. I

. •

Interpelacion del ieoor Yillalobos.
El señor VILLA.LOBOS: A.nundo una interpelaclon al gobierne de 8, M. sobre 108 atenta

.

dos escandalosos de que está siendo víctima nuestra marina mercante en ¡las costas de Afeica, de
parte de los cruceros ingleses bajo el pretesto de neueguir el tráñco de �egros. .

'

.

El senor presidente del CONSEJO DE MINISTROS (Isturtz ): E! gobierno contestará a la m

tsrpeleclon cuando conozca sus términos.
El señor PRESIDENTE: Orden del dia para mañana.. IQ' dictámenes que han quedado so.

bre la mesa, J el proyecto señalado para hor, '

80 fevanta la sesíon.
..

Eran las cuatro y cuarto.

• e

..

Pan, 10 g, febrero.
Hé aqui el testo del bill presentado por lord Palmerston á la Cámara de los comunes

en su sesión del 8 del corriente:
«Artlculo 1.0 Toda persona que en el interior del reuno-unido de la Gran Bretaña é

xrlanda, Ó en las islas de Jersey, de Guernesey, de Alderney, de Sark y de Man haya cons

pirado contra UDa Ó varias personas que se encuentren ya en el interíor , ya en e] esterior
de este reino ó de dichas islas, para cometer un asesinato sea en el intertor sea en el este-:
rior de los dominios de S. M., será culpable de felonía, y uua vez convencido del hecho,
podrá fe� condenado á detencion penal á perpetuidad Ó por un término cualquiera de
la misma pena, sin que pueda ser este menor de cinco años, ó de prisión con ó sin trabajos
forzados por un ténnmo cualquiera, cuyo máximum está fijado en tres años.

'
.

Arlo 2.° Toda persona que encontrándose en este reino 'ó en las islas de Jersey, de
,

Guemesey.ide Alderney, de Sark y de �jan, instigue, induzca ó impela á cualquier otra
persona, sea en el reino, Sea. en las islas, á cometer un asesinato ya sea en el interior ya en

el csterior de lo) dominios de S. M , será culpable do felonía y podrá ser condenado á reclu-:
sion penal á perpetuidad, Ó por un térmn a que no podrá ser menor de cinco años, ó á pri
sion con ó sin trabajos forzado') por un término cualquiera que no P01iá pasar de tres años.

3 o Toda persona acusada de felonía segun los términos de la presente ley podrá ser

detenida ó castigada, en cualquier condado ó plaza del reino donde se la encuentre, con las •

mismas condiciones que si el acto de felonía de que se le acusa hubiese sido cometido en

este condado 6 en esta pl-za.
Art. 4.0 En todo proceso in tru do en virtud de la presente ley, en que se trate del

proyecto de cometer un asesinato en un país ó en varios paises estranjeros, la palabra ase

sinato se entenderá por la accion de matar á una persona cualquiera, sea ó no un súbdito
de S. M., del mismo modo que la muerte de esta persona, ocurrida con estas circunstan-

,.cias en el reino-unido; seria considerada COlDO asesinato por las leyes de este reino-unido.»

Ayer uo recibimos el correo de Francia, cuya fecha de París debía ser "del 11.
-

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES.

DEL DIA.RIO D't B!RCRLON....

Madrid, domingo, 14 de febrero.

Ayer presentó el gobierno 105 presupuestos al Congreso. Ascienden á 1,984 n.illoues.
Estsn nivelados los gastos con los ingresos. La contribucion directa se fija en 400 millones,
pero 105 cupos no podrán esceder del H· por iOO.-Se adjudicarán á los rematantes de bienes
del Estado los secuestros ci viles pendientes de aprobacion, y las corporaciones desposeídas
recibirán el equivalente en inscripciones de la Deuda. Los productos de la desamortizacion

ser
í

n destinados á obras públicas. Seguirán admitiéndose en pago de bienes desamnrtisa-
005 billetes de lo; empréstitos llama-ros de Madoz I Dome, cch. Continuarán los recargos
de 1857 sobre inmuebles, cultivo y ganadería, contribución industrial y de consumos.

En el Bolsín se han hecho 1.05 fondos iÍ iguales precios que ayer.
Por e¿ correo nacional, tstrangcro y part:« t�leg1'áfic(!s, FUNCI3CO Lop!:z

.

"
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